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Chilpancingo de los Bravo, Gro., 10 de diciembre de 2025. 
 

 
DRA. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ 
DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE CONSULTORÍA 
PRESENTE. 

 
En atención a su circular número 005/2025 de fecha 14 de noviembre de 2025, mediante la cual solicita 
una revisión integral de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Guerrero (LIPEEG) y la normativa interna relacionada con los procesos electorales de Gubernatura 
del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2026-2027 y de la Elección Judicial del Estado, con 
la finalidad de identificar propuestas de reformas, adiciones o derogaciones que resulten pertinentes 
conforme a las atribuciones conferidas a la Coordinación de Participación Ciudadana, y en su caso, 
proponer la emisión de nuevos instrumentos normativos; informo a usted que después de una revisión 
de la LIPEEG no se identificaron derogaciones o adiciones con base a las atribuciones de esta 
Coordinación. 
  
De igual forma, en materia de procesos electorales no se cuenta con necesidades de regulación 
normativa interna, toda vez que las actividades bajo nuestra responsabilidad se desarrollan en 
términos de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral (ECAE) aprobada por el INE para 
cada uno de los procesos electorales. 
 
 
Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 
 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 

LIC. JAIME FLORES PÉREZ 
COORDINADOR DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
 
 

c.c.p. Mtra. Alejandra Sandoval Catalán.- Consejera Presidenta de la Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana del IEPC Guerrero. 
c.c.p. Dra. Betsabé Francisca López López.- Consejera Presidenta de la de la CENI del IEPC Guerrero. 
c.c.p. Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz.- Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero. 
c.c.p. Mtro. Alberto Granda Villalba.- Director Ejecutivo de Educación Cívica y de Participación Ciudadana del IEPC Guerrero. 
c.c.p. Archivo. 

Expediente: IEPC/DEECPC/2025 
Oficio: 084/2025 

Asunto: Se da respuesta a la circular 
005/2025. 


